RES. 777/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008803, Ent. Nº 636/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Pública N° P46838 para la ejecución de trabajos de actividades de campo relacionadas con servicios dependientes de Servicios Técnicos de Comercial, en el ámbito geográfico de la Regional Comercial Interior Centro;
RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación del llamado en la página web de compras estatales con fecha 6/5/15, y en el Diario Oficial el 8/5/15, fijándose la apertura de ofertas para el 4/6/15, con antelación suficiente;

 2) que luego de haberse dispuesto la prórroga de la fecha de apertura de ofertas, se realizó la misma el 11/6/15, presentando sus ofertas las siguientes firmas: Candelas S.A., Clauger S.A. y Electricidad Durazno S.R.L. (con intención de consorciarse como Consorcio de Mantenimiento Eléctrico XXVI), Río Golf S.A., Filipiak Ingeniería S.R.L., Electrosistemas S.R.L., Montelecnor S.A., Tecnos Ingeniería S.R.L., Mario Abel Juiz Feria y Oritecno S.A.;

3) que con fecha 8/9/15, la Comisión Asesora realizó informe en  el que expresó que con las ofertas presentadas, se procedió al estudio de las mismas, según lo establecido  en el Artículo 1.3 de las Especificaciones Técnicas del Pliego de Condiciones. Realizado el estudio primario formal de las mismas, se constato  que todas las ofertas presentadas son formalmente validas Posteriormente se efectuó el estudio técnico de las ofertas presentadas, de acuerdo a lo establecido en el Punto 5.2.2 Calificación Técnica de ofertas de las Especificaciones Técnicas del Pliego de Condiciones, el cual establece que las ofertas deberán tener un promedio mayor o igual a 3 para calificar. De dicho estudio surgen las siguientes calificaciones:

	OFERTA
	OFERENTE
	PROMEDIO

	1
	Candelas S.A.
	4

	2
	COMAEL XXVI
	4

	3
	Río Golf S.A.
	3,4

	4
	Filipiak Ingeniería S.R.L.
	2,8

	5
	Electrosistemas S.R.L.
	4

	6
	Montelecnor S.A.
	3,2

	7
	Tecnos Ingeniería S.R.L.
	2,6

	8
	Mario Abel Juiz Feria
	2,6

	9
	Oritecno S.A.
	3


Las ofertas presentadas por Filipiak Ingeniería S.R.L., por Tecnos Ingeniería S.R.L. y por Mario Abel Juiz Feria, obtuvieron  un puntaje promedio menor a 3, por lo que se descartan técnicamente al amparo de lo establecido en el Punto 5.2.2 de las Especificaciones Técnicas del Pliego de Condiciones.

Las restantes ofertas presentadas por Candelas S.A., COMAEL XXVI, Río Golf S.R.L., Electrosistemas S.R.L., Montelecnor S.A. y Oritecno S.A., cumplieron con los aspectos formales y obtuvieron un puntaje promedio mayor o igual a 3, por lo cual son formal y técnicamente aceptables. Con todas ellas se procedió a realizar el siguiente cuadro comparativo de precios:

	OFERENTE
	P. COMP.
	VAR. %

	COMAEL XXVI
	2,53
	-------

	 Candelas S.A.
	2,74
	8,43 %

	Electrosistemas S.R.L.
	2,83
	12,02 %

	Oritecno S.A.
	2,85
	12,65 %

	Río Golf S.A.
	2,93
	15,89 %

	Montelecnor S.A.
	2,99
	18,22 %


En consecuencia, habiéndose configurado la hipótesis legal que habilita a la convocatoria de las mismas a mantener mejora de ofertas por precios manifiestamente inconvenientes, al amparo de lo establecido en el art. 66 del T.O.C.A.F., a tales efectos se las convocaria para el 15/9/15 a las 13 horas;

                                                 4) que el 9/9/15, una integrante de la Comisión Asesora de Adjudicaciones (Jefa de Contrataciones Generales, Gerencia de Compras y Contratos), convocó para una mejora de ofertas por precios manifiestamente inconvenientes, a las firmas Montelecnor S.A., Río Golf S.A., Oritecno S.A., Electrosistemas S.R.L., Candelas S.A. y Consorcio Mantenimiento Eléctrico XXVI;
                                                  5) que se efectuó la convocatoria, con fecha 15/9/15, dejando constancia en el acta que comparecieron las empresas oferentes convocadas, con excepción de Electrosistemas S.R.L., que no concurrió al acto de apertura de la mejora, ni presentó propuesta;

                                                   6) que la Comisión Asesora realizó informe el 17/11/15, por el que reiteró el análisis efectuado en actuación de fecha 8/9/15. e indico en el informe que, surgía que los precios eran aproximadamente un    48% superiores al precio actualizado, correspondiente a la licitación vigente para el mismo servicio (P42078 de diciembre de 2011), por lo que se  entendió que los precios eran manifiestamente inconvenientes, y por ello  se procedió a invitar a los oferentes a mejorar sus ofertas. Con los precios mejorados, se efectúo el siguiente cuadro comparativo de precios, considerando las preferencias otorgadas:

	OFERENTE
	P. COMP.
	VAR. %

	COMAEL XXVI
	2,12
	-------

	 Oritecno S.A.
	2,30
	8,80 %

	Montelecnor S.A.
	2,45
	15,74 %

	Candelas S.A.
	2,74
	29,52 %

	Electrosistemas S.R.L.
	2,83
	33,80 %

	Río Golf S.A.
	2,93
	38,43 %


Se expresa que la oferta que se encuentra en el primer lugar del cuadro comparativo de precios, efectuó una rebaja del orden del 20% aproximadamente. Analizado el nuevo precio obtenido surge que si bien es superior al precio actual que la Administración está abonando por igual servicio (en un 28% aproximadamente), es de destacar que los trabajos en cuestión son fundamentales. La Comisión entiende que si bien el precio final ofertado luego de la mejora es superior al que viene abonando la Administración por igual trabajo, el costo de una posible interrupción de este servicio es superior al que se asumiría fruto de la configuración de esta contratación. Por lo expuesto, la Comisión Asesora sugirió adjudicar a Clauger S.A. y Electricidad Durazno S.R.L., que manifestaron la intención de consorciarse como Consorcio de Mantenimiento Eléctrico XXVI (COMAEL XXVI), según el siguiente detalle:

- Servicio tipo 1 Cortes y Reconexiones y Servicio Tipo 2 Mejoras PM, valor P: 2,16, por la suma de $ 165:863.311,48 (incluidos IVA y previsión de ajuste de precios)

- Uso de Opción, por la suma de $ 165:863.311,48

Se expreso que el monto total asciende a $ 331:726.622,96.

7) que con fecha 18/11/15, el Departamento de Registro y Control Presupuestal, informó que los Grupos 2 y 3, han sido imputados sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer los montos de $ 47:180.000 y $ 88:773.534 (netos de impuestos), para comprometer el Ejercicio 2015 e incorporar en el Ejercicio 2016 y siguiente;

8) que el 19/11/15, se comunicó a los oferentes que se les confería vista previa, siendo que los mismos concurrieron los días 20 y 23/11/15 a tomar vista de las actuaciones;

9) que por Resolución G.G. Nº 077/15 de fecha 8/12/15, el Gerente General (invocando el ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución de Directorio Nº R. 11.- 1990 del 22/12/11), dispuso adjudicar - ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas -  a Clauger S.A. y Electricidad Durazno S.R.L., que manifiestaron la intención de consorciarse como Consorcio de Mantenimiento Eléctrico XXVI (COMAEL XXVI), según el siguiente detalle:
- Servicio tipo 1 Cortes y Reconexiones y Servicio Tipo 2 Mejoras PM,                       valor P: 2,16, por la suma de $ 165:863.311,48 (incluidos IVA y previsión de ajuste de precios)

- Uso de Opción, por la suma de $ 165:863.311,48

Se indica que el monto total asciende a $ 331:726.622,96, y que el plazo de prestación del servicio es de 24 meses, contados a partir del perfeccionamiento del contrato o hasta agotar el monto adjudicado, en concordancia con lo establecido en la Intención de Servicio, del Pliego de Condiciones, y que  UTE se reserva el derecho de hacer uso de opción por hasta igual período y monto;

10) que con fecha 19/1/16, este Tribunal acordó  devolver los obrados para mejor proveer, a los efectos que la Administración:

10.1) informara si la calificación técnica y formal efectuada respecto de los oferentes, implicó el análisis de la totalidad de los elementos de admisibilidad de las propuestas.

10.2) indicara de qué forma se efectuó la calificación técnica de ofertas realizada al amparo de lo establecido en el Artículo 5.2.2 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, señalando los criterios utilizados por la Comisión Asesora para asignar el puntaje a cada oferente, considerando los diversos ítem previstos bajo el acápite “valoración” en la disposición referida.  

10.3) informara al amparo de qué disposición del Pliego de Condiciones Particulares, por Resolución G.G. Nº 077/15 - dictada por el Gerente General (invocando el ejercicio de atribuciones delegadas) -, se dispuso adjudicar el uso de la opción por la suma de $ 165:863.311,48, siendo que por otra parte en el mismo acto administrativo se indicó que “UTE se reserva el derecho de hacer uso de opción por hasta igual período.” Se solicita que se especifique la compatibilidad de dicho proceder en relación con lo dispuesto por el Artículo 5 del Pliego de Condiciones Particulares, que previó el uso de la opción por parte del Organismo por hasta igual monto o plazo por única vez;

11) que en la oportunidad, la Administración actuante remite informe realizado con fecha 1/2/16 por la Jefatura de Contrataciones Generales, y la Jefatura de Contrataciones Especiales y Estratégicas, por el que se indica que:

11.1) la calificación técnica y formal efectuada a los oferentes, implicó el análisis de la totalidad de los elementos de admisibilidad, de acuerdo a lo establecido en el Punto 1.3, de las Especificaciones Técnicas del Pliego de Condiciones.

11.2) la calificación técnica de ofertas se efectuó teniendo en cuenta lo establecido en el Punto 5.2.2. Para los factores de Experiencia (de la empresa y del personal), a cada uno de los ítems que se expresan en la valoración (Literales A, B, C, o D) se le asignará 1 punto en caso de que la empresa demuestre cumplir con la experiencia en servicio/obras detallada en ese literal, en caso contrario se le asigna 0 punto. Así por ejemplo para la oferta Nº 1 de Candelas S.A., en el factor “Experiencia de la empresa” se le asignaron 4 puntos, pues presenta experiencia en trabajos anteriores que cumplen con las características A), B), C) y D). Sin embargo a la empresa Tecnos S.R.L. se asignó 1 punto, pues presenta experiencia que cubre solamente la característica D).

11.3) respecto a los factores giro de la empresa, sistema de gestión de calidad y formación del personal, las características de evaluación están definidas en forma decreciente, es decir, si cumplen lo establecido en el Literal A) obtienen 4 puntos, ya que al cumplir con lo establecido en ese literal, cumplen con los demás literales. Así por ejemplo, para Candelas S.A., en el factor “giro de la empresa” se le asignaron 4 puntos, pues cumple con el Literal A), ejecuta instalaciones o montajes eléctricos, sin embargo, a la empresa Filipiak Ingeniería S.R.L., se le asignaron 3 puntos, pues cumple con el Literal B), instalaciones o montajes electromecánicos.

11.4) se adjunta cuadro resumen de la calificación técnica efectuado para todas las ofertas.

11.5) con relación al uso de la opción, la misma se establece al amparo de lo dispuesto en el Numeral 5, Plazo de Contrato, del Capítulo “Intención de Servicio” y en el Anexo 1 “Intención de servicio” del Pliego de Condiciones. En dicho Capítulo se expresa que el plazo del contrato es el establecido en el Anexo 1 “Intención de servicio” y que la contratación podrá ser extendida por hasta igual monto o plazo, quedando a exclusivo criterio de UTE el uso de dicha opción. Lo expresado en el Numeral 5 es general, para todas las compras con este objeto y lo particular se define en el Anexo 1 “Intención de Servicio, en dicho archivo se informa el alcance del trabajo, el plazo del contrato, el monto del contrato a adjudicar, entre otros conceptos y se define que la contratación  podrá ser extendida por hasta igual monto o plazo, quedando a exclusivo criterio de UTE el uso de esta opción.

11.6) se deja de manifiesto en la Resolución de adjudicación la suma que correspondería y el derecho de hacer uso de opción por igual período y monto, expresando la misma sólo como una previsión, siendo una potestad de UTE llevar adelante el uso de la opción; y

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 3.1 Literal A) del Pliego de Condiciones Particulares estableció: “El oferente listará las desviaciones menores de su oferta con relación a las especificaciones. UTE en los casos en que estime necesario, se reserva el derecho de considerarlas a los efectos comparativos o de rechazar la oferta”;

2) que la previsión referida contraviene lo preceptuado por el Artículo 63 del T.O.C.A.F., que exige que los oferentes presenten sus propuestas en las condiciones y formas requeridas, en tanto permite que los proponentes presenten apartamientos a las bases del llamado, vulnerando asimismo los postulados del principio de estricto cumplimiento del Pliego de Condiciones, el que deriva de los principios de legalidad e igualdad de los oferentes (Artículo 149 Literal B) del T.O.C.A.F.);

3) que por otra parte, se estableció como facultad del Organismo fijar el alcance de los apartamientos referidos, siendo resorte exclusivo de la Administración, la determinación de la admisibilidad de las propuestas que incurran en desviaciones como las descriptas, lo que implica contravenir los principios de transparencia y buena fe (Artículo 149 Literales H e I del T.O.C.A.F.), en tanto no existen parámetros objetivos para determinar a priori los criterios que serán aplicados a dichos efectos;

                                              4) que el Artículo 5.2.2 del Pliego de Condiciones Particulares previó el análisis de los factores: 
a) experiencia de la empresa, 
b) experiencia del personal de dirección, supervisión y operativo, 
c) giro de la empresa, 
d) sistema de gestión de calidad y, 
d) formación del personal. 
Dicha norma dispuso que se efectuaría la calificación de dichos factores según determinados parámetros que se indican, siendo que en caso que un oferente no obtuviera un promedio mayor o igual a 3 para calificar, su propuesta sería considerada inadmisible;

                                             5) que en la especie, la Comisión Asesora en sus informes de fechas 8/9/15 y 17/11/15 (Resultandos 3 y 6), indicó cuál fue la puntuación de cada oferente, no discriminando la obtenida por cada factor, siendo que dichos recaudos se remiten en la oportunidad, luego de que este Tribunal devolviera las actuaciones para mejor proveer. En consecuencia, el proceder de la Comisión Asesora no dio cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 66 del T.O.C.A.F., norma que exige que el informe contenga los fundamentos que respalden su juicio de admisibilidad;

                                             6) que por otra parte, en el informe de la Comisión Asesora de fecha 17/11/15 surgen extremos relacionados con la inconveniencia de precios de las ofertas presentadas, que no fueron esgrimidos en el informe inicial del 8/9/15, por el que se concluyó convocar a mejora de ofertas por precios manifiestamente inconvenientes;

                                             7) que el proceder de la Comisión Asesora al no integrar al expediente la totalidad de los elementos que fueron considerados a efectos de emitir su dictamen, contravino los postulados del principio de transparencia imperante en la materia (Artículo 149 Literal H) del T.O.C.A.F.);

                                             8) que el Artículo 66 del T.O.C.A.F., en su penúltimo inciso establece: “Si los precios de la o las ofertas recibidas son considerados manifiestamente inconvenientes, el ordenador o en su caso la Comisión Asesora debidamente autorizada por este, podrá solicitar directamente mejoras en sus condiciones técnicas de precio, plazo o calidad....”


                                  9) que en la especie, se convocó a mejora de ofertas por precios manifiestamente inconvenientes por parte de la Comisión Asesora, no surgiendo que la misma se encontrara autorizada por el Ordenador competente a esos efectos, por lo que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por la norma citada en el Considerando anterior;

                                            10) que el Artículo 5 del Pliego de Condiciones Particulares, dispuso que “La contratación podrá ser extendida por hasta igual monto o plazo, quedando a exclusivo criterio de UTE el uso de esta opción”;

                                            11) que la resolución de adjudicación hizo referencia al uso de la opción por un monto de $ 165:863.311,48, destacando que la suma total con uso de la opción asciende a $ 331:726.622,96. Por otra parte, dicho acto administrativo expresó que el Organismo “se reserva el derecho de hacer uso de opción por hasta igual período y monto”;

                                            12) que si bien en la oportunidad la Administración expresa que el monto de la opción se indicó únicamente como una previsión, la forma en que se manifestó la voluntad administrativa resulta contradictoria, al destacar el monto total, que incluía la prestación original más el uso de la opción, previendo por otra parte la posibilidad de ejercer la opción posteriormente; 

                                             13) que en consecuencia, el acto administrativo dictado no cuenta con la claridad necesaria que permita determinar con exactitud la erogación dispuesta, lo que genera la dificultad de precisar el alcance del derecho subjetivo que surge correlativamente en quien resultó adjudicatario;  

                                             14) que por último, se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniéndose lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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